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NUMERO DE REPERTORIO: 2.101 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO: 09:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Febrero del dos mil veinte queda inscrita la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., autorizada por 
el AB. JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, NOTARIO CUARTO DE 
MACHALA, el día 6 de enero del 2020, mediante la cual JENNY ELIZABETH 
PALACIOS MARQUEZ, JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, 
FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ con autorización de su cónyuge Lupe 
Fernanda, Franco Aguilar, DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ con 

autorización de su cónyuge Martha Morella Romero Cobos; y, XAVIER EUCLIDES 
PALACIOS MARQUEZ ceden y transfieren 76 participaciones cada una de ellos a 

favor de CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C, LTDA., todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de fojas 552 a 599, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 26. 2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,07 de febrero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PALACIOS MARQUEZ JENNY ELIZABETH 76 CORPORACIÓN PALMAR PALMAR CORP 

C.LTDA. 
PALACIOS MARQUEZ JORGE EDWARD 76 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP 

CLTDA, 
PALACIOS MARQUEZ DARWIN MIGUEL 76 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP 

C.LTDA. 
PALACIOS MARQUEZ XAVIER EUCLIDES 76 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP 

C.LIDA. 
PALACIOS MARQUEZ FRANKLIN DANILO 76 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. 

LTDA.         
  

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
3 COMPAÑÍA DE EXPORTADORA DE BANANO 
4 DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA.LTDA., QUE 
5 OTORGAN LOS SEÑORES JENNY ELIZABETH 
6 PALACIOS MARQUEZ, JORGE EDWARD 
7 PALACIOS MARQUEZ, FRANKLIN DANILO 
8 ¿GIO y PALACIOS MARQUEZ, LUPE FERNANDA 

9 (ES GGERANCO AGUILAR, DARWIN MIGUEL 
10 E ALACIOS MARQUEZ, MARTHA MORELLA 

1 AS «¿ROMERO COBOS, XAVIER EUCLIDES 

12 PALACIOS MARQUEZ, A FAVOR DE LA 

13 COMPAÑÍA CORPORACION PALMAR PALMAR 

14 CORP. C.LTDA..- 

15 CUANTÍA: $ 1'785.460,50 

16 Dl: TRES COPIAS 

17 38838848833888882838 

18 2288822888 88424388 

19 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

  

20 del Ecuador, hoy seis de Enero del año dos mil veinte, 

21 ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, 

22 NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

23 Comparecen, por sus propios derechos, por una parte la 

24 señora JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, quien 

25 declara ser nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

26 divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

27 Ciudad de Machala, Provincia de El Oro, teléfono cero 

28 nueve ocho seis dos tres cuatro uno tres siete; el señor
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.. JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, de nacionalidad 

2 ecuatoriano, de estado civil casado, ocupación agricultor, 

3 domiciliado en el sitio Sabalucal de la Parroquia Barbones 
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4 del Canton el Guabo y de transito en esta ciudad de 

s Machala, Provincia de El Oro, teléfono cero nueve nueve 

s tres tres uno uno cinco cuatro dos, correo electrónico 

7 jpalacios_3Ghotmail.com; FRANKLIN DANILO PALACIOS 

¿ MARQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Agrónomo, estado civil casado, domiciliado en el cantón 

El Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala, 

Mn iete siete cinco cinco dos uno, correo electrónico 

tobarfMpalmar.com.ec; LUPE FERNANDA FRANCO 

AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

3 

5 Agrónomo, estado civil casado, domiciliado en el cantón 

El Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, teléfono cero nueve nueve nueve 

  

siete siete cinco cinco dos uno, correo electrónico 

19 |franco.palQhotmail.com; DARWIN MIGUEL PALACIOS 

22 MARQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

21 casado, de ocupación empleado, domiciliado en el cantón El 

22 Guabo y de tránsito por esta ciudad de Machala; , la 

23 señora MARTHA MORELLA ROMERO COBOS, de 

24 estado civil casada, de profesión Ingeniera en 

25 Administración de Empresas, domiciliada frente a las 

26 calles Avenida Augusto Valle Rosales y Circunvalación 

27 Norte, en esta ciudad de Machala; correo 

28 electrónico: morellaromero2016(Mgmail.com; teléfono:
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cero, nueve, nueve, cuatro, cinco, cero, dos, cero, uno, 

dos; señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, 

quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casado, de ocupación empleado privado, domiciliado en el 

cantón El Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala, 

teléfono cero nueve nueve cero uno cuatro cero ocho dos 

dos, sin correo electrónico; señor EUCLIDES JUMENAL 

PALACIOS PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación empresario, domiciliado 

en el cantón El Guabo y de tránsito por esta ciudad de 

Machala; sin «orreo electrónico, quien interviene en 

calidad de GERENTE de la compañía CORPORACION 

PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., conforme lo justifica 

" con los documentos que se adjunta como habilitantes. Los 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces a quien de conocer en este 

acto doy fe en virtud del documento de identidad que me 

fue exhibido y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer 

constar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES al siguiente 

tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción del presente contrato, por una parte, JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, quien comparece por 

sus propios derechos; JORGE EDWARD PALACIOS 

MARQUEZ, quien comparece por sus propios derechos; 

los cónyuges FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ



  

1 y LUPE FERNANDA FRANCO AGUILAR, casados entre 

2 sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por 

3 los de la sociedad conyugal por ellos formada; los 

4 cónyuges DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ y 

s MARTHA MORELLA ROMERO COBOS, casados entre sí, 

s quienes comparecen por sus propios derechos y por los 

7 de la sociedad conyugal por ellos formada; XAVIER 

$ EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, quien comparece por. 

9 sus propios derechos; a quienes se les podrá denominar 

1w LOS CEDENTES; y, por: otra parte la: "compañía 

mn CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. “C.LTDA.,: 

representada por su GERENTE, el señor EUCLIDES 

JUVENAL PALACIOS PALACIOS, por sus propios 

derechos, parte contratante a quien se le podrá denominar ' 

EL CESIONARIO. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: UNO) : 

La compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO 

EXBAORO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el cinco de agosto del dos mil once en 

la Notaría Novena del cantón Cuenca, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con el número 

2 quince mil dos cientos cincuenta y seis, y anotada en el 

22 Repertorio bajo el número cincuenta y dos mil 

23 cuatrocientos veinticuatro, el veinticinco de agosto del dos 

24 mil once. DOS) Mediante escritura pública celebrada ante 

25 el Notario Noveno del cantón Cuenca el veintidós de 

26 febrero del dos mil doce, e inscrita en el Registro 

22 Mercantil del cantón Guayaquil con el número cuatro mil 

28 quinientos veintidós y anotada en el Repertorio bajo el
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número once mil cincuenta y tres, el catorce de marzo del 

dos mil doce, los señores FABRICIO MORENO SERRANO 

con la autorización de su cónyuge Maria de La Paz 

Crespo, cede (80) participaciones a favor de FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ; (80) participaciones a 

favor de JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, y, (40) 

participaciones a favor de JENNY ELIZABETH PALACIOS 

MARQUEZ; PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO con 

la autorización de su cónyuge María José Palacios, cede 

(80) participaciones a favor de DARWIN MIGUEL 

PALACIOS MARQUEZ; (80) participaciones a favor de 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ; y, 

(40)participaciones a favor de JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una. TRES) La señora JENNY ELIZABETH PALACIOS 

MARQUEZ es propietaria de ochenta participaciones de 

un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO 

EXBAORO CIA. LTDA.; CUATRO) La Junta Universal de 

Socios de la compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL 

ORO EXBAORO CIA. LTDA., realizada el doce de 

diciembre del dos mil diecinueve, autorizó la cesión de 

setenta y seis participaciones de la señora JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, a favor de 

CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., 

según consta en el acta que se agrega como documento 

habilitante. CINCO) El señor JORGE EDWARD PALACIOS



  

+-> 

=ABOLJOHN CABRERA DAVILE: 6 = 
%, = 

; MARQUEZ es propietario de ochenta participaciones de 

2 un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

3 compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO 

4 EXBAORO CIA. LTDA.; SEIS) La Junta Universal de 

5 Socios de la compañia EXPORTADORA DE BANANO DEL 

6 ORO EXBAORO CIA. LTDA., realizada el doce de 

7 diciembre del dos mil diecinueve, autorizó la cesión de 

¿ setenta y seis participaciones del señor JORGE EDWARD 

9 PALACIOS MARQUEZ, a favor de CORPORACION 

PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., según consta en el 

acta que se agrega como documento habilitante. SIETE) 

El señor FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ es 

propietario de ochenta participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una, dentro de la compañía 

EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. 

LTDA.; OCHO) La Junta Universal de Socios de la 

compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO 

EXBAORO CIA. LTDA., realizada el doce de diciembre del 

dos mil diecinueve, autorizó la cesión de setenta y seis 

participaciones del señor FRANKLIN DANILO PALACIOS 

21 MARQUEZ, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

2 CORP. C.LTDA., según consta en el acta que se agrega 

2 como documento habilitante. NUEVE) El señor DARWIN 

24 MIGUEL PALACIOS MARQUEZ es propietario de ochenta 

25 participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

26 dentro de la compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL 

27 ORO EXBAORO CIA. LTDA.; DIEZ) La Junta Universal de 

28 Socios de la compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL 
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ORO EXBAORO CIA. LTDA., realizada el doce de 

diciembre del dos mil diecinueve, autorizó la cesión de 

setenta y seis participaciones del señor DARWIN MIGUEL 

PALACIOS MARQUEZ, a favor de CORPORACION 

PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA., según consta en el 

acta que se agrega como docymento habilitante. ONGE) 

El señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ es 

propietario de ochenta participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una, dentro de la compañía 

EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. 

LTDA.: DOCE) La Junta Universal de Socios de la 
compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO 

EXBAORO CIA. LTDA.,, realizada el doce de diciembre del 

dos mil diecinueve, autorizó la cesión de setenta y seis 

participaciones del señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

MARQUEZ, a favor de CORPORACION PALMAR PALMAR 

CORP. C.LTDA., según consta en el acta que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes las partes 

libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: UNO) La 

señora JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ cede 

actual e irrevocablemente setenta y seis participaciones 

sociales que mantiene en la compañía EXPORTADORA 

DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., por su 

valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. DOS) 

El señor JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ cede 

actual e irrevocablemente setenta y seis participaciones
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sociales que mantiene en la compañía EXPORTADORA 

2 DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., por su 

2 valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

4 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. 

s TRES) Los cónyuges FRANKLIN DANILO PALACIOS 

s MARQUEZ y LUPE FERNANDA FRANCO AGUILAR ceden 

7 actual e irrevocablemente setenta y seis participaciones 

$ sociales que mantienen en la compañía EXPORTADORA 

os DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., por su 

10 valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

1 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. 

1 CUATRO) Los cónyuges DARWIN MIGUEL PALACIOS 

13 MARQUEZ y MARTHA MORELLA ROMERO COBOS ceden 

1 actual e irrevocablemente setenta y seis participaciones 

¡s sociales que mantienen en la compañía EXPORTADORA 

ls DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., por su 

¿17 valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

18 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP.  C.LTDA. 

1 CINCO) El señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

202 MARQUEZ cede actual e irrevocablemente setenta y seis 
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25 participaciones sociales que mantiene en la compañía 

22 EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. 

23 LTDA., por su valor nominal de un dólar cada una, a favor 

214 de CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. 

25 También las partes dejan constancia de la autorización de 

26 la Junta Universal de la compañía EXPORTADORA DE 

27 BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., para la 

28 presente cesión de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA:
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1 Las partes libre y voluntariamente han acordado como 
2 Cuantía, la misma que consta en el Acta de la Junta del 

3 doce de diciembre del dos mil diecinueve, dando como 
4 resultado la cantidad de: a) Por las participaciones de la 

s señora JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ son 

6 trescientos cincuenta y siete mil noventa y dos con diez 

7 centavos de dólares de los Estados Unidos de América. b) 

s Por las participaciones del señor JORGE EDWARD 

9 PALACIOS MARQUEZ son trescientos cincuenta y siete 

mil noventa y dos con diez centavos de dólares de los 

       

    

  

stados Unidos de América. c) Por las participaciones del 

señor FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ son 

frescientos cincuenta y siete mil noventa y dos con diez    
   
    

entavos de dólares de los Estados Unidos de América. d) 

Por las participaciones del señor DARWIN MIGUEL 

$ PALACIOS MARQUEZ son trescientos cincuenta y siete 

E mil noventa y dos con diez centavos de dólares de los 
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Estados Unidos de América. e) Por las participaciones del 

ts señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ son 

20 trescientos cincuenta y siete mil noventa y dos con diez 

21 Centavos de dólares de los Estados Unidos de América. 

22 En total suman la cantidad de UN MILLON SETECIENTOS 

223 OCHENTA Y CINCO MIL CUATRO CIENTOS SESENTA 

2 50/1100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

25 AMÉRICA. QUINTA. - ACEPTACION: Las partes aceptan 

26 los términos y condiciones del pacto aqui determinado y 

27 expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 

22 intereses. SEXTA. - MARGINACION: De la presente
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1" CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al 

2 margen de la escritura matriz de constitución de la 

3 compañía celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

4 Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el cinco de 

s agosto del dos mil once. SÉPTIMA. - ANEXO: Al presente 

s ¡instrumento se adjunta el acta de Ja junta Universal de 

7 Socios de la compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL 

¿ ORO EXBAORO CIA. LTDA., celebrada el doce de 

diciembre del dos mil diecinueve, en la cual se autorizó la 

cesión de participaciones materia del presente 

instrumento. OCTAVA. - GASTOS: Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura pública, 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser 

necesario, será cuenta de EL CESIONARIO. Usted señor 

i Notario, agregará las solemnidades necesarias para la 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, 

queda elevada a Escritura Pública junto con los 

  

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con 

21 todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

22 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

23 por el Abogado Teodoro Fernández Nieves, afiliado al 

24 Foro de Abogados bajo el número cero siete — dos mil 

25 once — sesenta y cinco, para la celebración de la 

26 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

27 requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue 

28 alos compareciente por mí el Notario, se ratifican y firman



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA DE BANANO DEL 
ORO EXBAORO CIA. LTDA. CELEBRADA El 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019, 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los doce días de diciembre del año dos mil 
diecinueve, siendo las nueve horas (09400), en el Edificio Classic, Piso uno, Oficina número dos, 
Ciudadela Albán Borja, se reúnen en Junta Universal de Socios de la compaftía de la compañía 
EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA,, con la concurrencia de sus 
socios los señores: UNO) Jenny Elizabeth Palacios Márquez, propietaria de 80 participaciones; 
DOS) Jorge Edward Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones; TRES) Franklin Danilo 
Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones; CUATRO) Darwin Miguel Palacios Márquez, 
propietario de 80 participaciones; y, CINCO) Xavier Euclides Palacios Márquez, propietario de 80 
participaciones; todas iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; quienes representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía que 
actualmente es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
400.00), deciden constituirse en Junta Universal de Socios, al amparo del Art. 119 en 
concordancia con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías sin el requisito previo de 
la Convocatoria para tratar los siguientes puntos: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
LOS SOCIOS, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA. 
2.- AUTORIZAR AL GERENTE QUE EJECUTE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE 
JUNTA. 

    

    
    

    

  

    

éde la sesión el señor Euclides Juvenal Palacios Palacios, en calidad de Presidente de la 
ghpañía y actúa como Secretarlo el señor Ing. José Francisco Velásquez Castillo, Gerente de la 

sEfnpañía. En efecto el Presidente una vez constatado que existe el quorum reglamentario, 
deflara instalada la sesión, y de Inmediato se procede a tratar el PRIMER PUNTO del orden del 

mismo que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION Y TRANSFERENCIA DE 
ARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION PALMAR 

> 4 AR CORP. C. LTDA,; para lo cual toma la palabra el socio Ing. Franklin Danilo Palacios 
hgquez y manifiesta que dentro del proceso de restructuración organizacional del Grupo 
Billar, es necesario que cada uno de los socios de la Compañía EXPORTADORA DE BANANO 

b ERZORO EXBAORO CIA. LTDA,, cedan setenta y seis participaciones (76) iguales, acumulativas e 

A isibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la CORPORACION 

LMAR PALMAR CORP. C. LTDA.; de acuerdo con el siguiente detalle: 

    

  

  

  

  

                
  

  

Socios Parttelpaciones No, ones va e io 
Actuales 

Jenny Elizabeth Palacios Marquez 80 76 357,092.10 

Jorge Edward Palactos Marquez 80 A 76 al 357,092.10 a 

Pravia Danilo Palacios Marquez MIS 80 76 357,092.10 

Darwhi Miguel Palacios Marquez 80 A Y 76 357,092.10 

Xavier Euclidas Palacios Marquez || 80 6 357,092.10 

[ TOTALES | «oo | 380 | 17es460.50 | 
  

El Presidente de la Junta Universal consulta a los asistentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra alternativa para ser considerada; en vista que no hay 
pronunciamiento contrario, los socios proceden a liberar sobre este punto y RESUELVEN POR 
UNANIMIDAD la cesión y transferencia de participaciones de la forma antes descrita y por ende 
el ingreso de la nueva socia la Compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, C, LTDA, 

Se expone el SEGUNDO y último punto que dice: AUTORIZAR AL GERENTE QUE EJECUTE LAS 
DECISIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, de tal manera que la Junta RESUELVEN POR



UNANIMIDAD aprobar el segundo y último punto del orden del día. Toda vez que no hay otro 
punta más que tratar, el Presidente de la Junta, concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura del Acta, la misma que fue aprobada por los socios por 
unanimidad y sin observaciones. Quienes firman en unidad de acto, levantándose la reunión a 

las diez horas (10H00). 

    
clides Juvenal Palacios Palacios 

PRESIDENTE 

=H44> 
Jenny Elizabeth Palacios Márquez 

  

  

   avier Eucifdes Palacios Márquez 
socio 

  

Jorge Edward Palacios Márquez 
SOCIO 
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CERTIFICACION 

Por medio del presente documento y en cumplimiento del artículo 113 de la Ley de 

Compañías, tengo a bien CERTIFICAR, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA,, 
que, en la Junta Universal de Socios, celebrada el 12 de diciembre del 2019, en la que 

se autorizo la transferencia de participaciones de la Compañía, la resolución fue 

tomada por UNANIMIDAD por parte de los Socios asistentes a la Junta, mismo que 

representan el 100% del Capital Social de la Compañía. 

Guayaquil, 12 de diciembre del 2019 

Ing. Jos élásquez Castillo 

Gerente - Secfetario de la Junta 

EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA.



 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CORPORACIÓN 

PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA.” CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, al doce de diciembre del año dos mil 

diecinueve, siendo las doce horas treinta minutos (12H30), en el Edificio Classic, Piso uno, 

5 Oficina número dos, Ciudadela Albán Borja, se reúnen los socios de la compañía 

: “CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA.” 

Jenny Elizabeth Palacios Márquez, propietaria de 80 participaciones ordinarias y 

e nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Jorge Edward Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Franklin Danilo Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Darwin Miguel Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

Xavier Euclides Palacios Márquez, propietario de 80 participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Los socios concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la compañía, que 

es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagados en 

su totalidad; resuelven por unanimidad, amparados por la Ley de compañías constituirse 

en Junta General Universal de Socios, con el fin de tratar y resolver sobre el siguiente del 

orden del día: 

1. Conocer y resolver la cesión de participaciones de la compañía EXPORTADORA DE 

BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA. 

2. Autorizar al Gerente, las decisiones que adopte la presente Junta. 

  

Actúa como Presidenta Ad-Hoc, la señora Jenny Elizabeth Palacios Márquez y como 

Secretario de la Junta, el señor Euclides Juvenal Palacios Palacios. 

Previa las instalaciones de la Junta, la Presidenta Ad-Hoc interrogó a los asistentes si están 

de acuerdo en celebrar esta Junta y recibiendo como respuesta la aceptación de los 

concurrentes declaró válidamente constituida esta Junta, en consideración a lo que 
establece el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Se pasa a tratar el orden del día y toma la palabra el accionista Jorge Edward Palacios 

Márquez, quien propone y mociona aceptar la cesión de participaciones de la compañía 

EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA,; con el fin de tener todas sus 

inversiones en acciones en la Holding. 

Sometido a votación y recogida la misma, la junta RESUELVE POR UNANIMIDAD lo 
siguiente:



1.- Aceptar la cesión de participaciones de los socios de la compañía EXPORTADORA DE 

BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA., a CORPORACIÓN PALMAR PALMAR CORP. C. 

ETDA,, tal como se detalla a continuación: 

  

  
  
  
                
  
  

No, Participaciones a 
valora li 2 Transferir a Cuantia Valor 

Socios oración il eorporacion Palmar | Patrimonial al 31-Dtc- 
Palmar Palmar Corp. A 2018 

(USD $ 1.00 c/u) 

Penny Elizabeth Palactos Marquez 76.00 76 357,092 11 
Jorge Edward Palacios Marquez 76.00 76 357,092.12 

Frankhm Damlo Palacios Marquez 76.00 76 357,092 11 
Darwin Miguel Palacios Marquez 76.00 76 357,092.11 
Xavier Euclides Palacios Marquez 76.00 76 357,092 11 

Í TOTALES | 380.00 Y 380 [178546056 | 

  

Se expone el SEGUNDO y último punto que dice: Autorizar al Gerente, las decisiones que 

adopte la presente Junta; de tal manera que la Junta RESUELVE POR UNANIMIDAD 

aprobar este segundo y ultimo punto del día, autorizando al señor Gerente y 

Representante Legal de la compañía, para que suscriba la correspondiente Escritura 

Publica de Cesión de Participaciones y legalice todo lo aprobado en la presente Junta.     Toda vez que no hay otro punto más que tratar, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta concede 

un receso para la elaboración de la presente acta. Una vez elaborada la misma se reinstaló 

la Junta y se procedió a su lectura, la cual se puso a consideración de los socios, quienes la 

aprobaron por unanimidad y sin observaciones. Quienes firman en unidad de acto, 

levantándose la reunión a las trece horas treinta minutos de esta misma fecha. 
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C.C. No. 0702920174 
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EUCIUBE ys JUVENAL PALACIOS PALACIOS 

C.C. No. 0700365307 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C.LTDA. 

RUC. No. 0993128759001 
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

   



Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 
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2 * RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

3 RESPONSABILIDAD LIMITADA EXPORTADORA DE BANANO DEL ORO EXBAORO CIA. LTDA. 

4 CELEBRADA EN FECHA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO MIL ONCE, HE PROCEDIDO A MARGINAR LA 

5 RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE 

6 HOY SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

7 

8 

9 

       

   
   10 

11 + 

: AAMAELAT 
12 PR AD ESTEBAN PALACIOS SAC Penar E Palarios Saenta 

Nola oo + UB sr Lan 
Cut.CA - ECUADOR 

13 'OTARIO NOVENO DE CUENCA





   A 
y 001-20-000065919 20200101009000025 A 

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200101009000025 
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PALMAR CORP C LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ESTEBAN PALACIOS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON €! 
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(10.22) 

0993128759001 PALMAR CORP. C.LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civit, 

tdentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

          

   

201-290-28767 
            

   

    

Número único de identificación: 0702294448 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ JENNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ JENNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCH] SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registroctvl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 vahdación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec
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exhibida. 

ele 096 ENE 2020 

Ab. John H. Cabrera Dávila NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA



Identifica ió 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ent ción y Cedulación 

á REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702364001 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ JORGE EDWARD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGRICULTOR    Estado Civil: CASADO 

    

  

0 

E 3 Cónyuge: RAMIREZ FERNANDEZ KATHERINE ELIZABETH 
su 

<2 Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2014 

ES Nombres del padre: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 
— 

E E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ MUÑOZ JENNY JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 .. 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - El ORO - MACHALA 

N? de certificado: 206-290-28784 

18 IA Lcdo Vicente Talano G. 
206-290-28784 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valrdarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia det documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob.ec 
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á REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp uniccas ción 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702453788 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ FRANKLIN DANILO » 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRANCO AGUILAR LUPE FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MARQUEZ MUÑOZ JENNY JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 ! 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCH! SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 206-290-28859 

8 AA 
206-290-28859 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del docurnento + validación o + mes desde el día de su ernisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinsafiregistrocivil.gob.ec 
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nos dd > ió 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación entificación y Cedutación 

mala REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912088119 

Nombres del ciudadano: FRANCO AGUILAR LUPE FERNANDA 

pido, Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MARQUEZ FRANKLIN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: FRANCO PIEDRA JOHN MILTON 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR LENNY MAGALI! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2019 : . 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 205-290-28893 : 

Ledo. Vicente Taiano G. 
205-290-28893 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en htips:/Ivirtual registrocivil.gob.st, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar mconvenlentes con este documento escriba a enlineaf8registrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

 



me 
que 

AA 

FRIMICO: 
2 

MBLIDOS Y OEA De cocos AAA 
e 

PIRORA JOHI MELTON 
ADLIOOE

 Y NOMIMAS Ce 14 Pater 

IGIITLAR LENNY MAGALI 
"LUGAR Y PEOKA DE EETACION 

SUAYAQUEL 
_ 

' 

ma 
Eo PA Jana 

FECHA DR EMPURALIOS 
- 

2078-01-14 
A 

e Ci a AL SEL a oa 

IDECUOP1208BB1 19<0<<<e<cacaceceea 
7409112603 TAÉECUI<<EELEEELEEALALL 
FRANCO<AGUILAR<<LUPESFERNANDA< 

  

  
  

  

A E A SS 

e. DAI 
0 ASIAR LUPA 88    

     MACHALA
 

- 
EA 

E; Que la puesctiir puevzovo 

A aual a su original que me fur 

exhibida. 

  

      

- 

"John H. Cabrera ¡ 

NÓAiO CUARTO DEL CANTÓN HACHA!



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Dicección General de earo Cv, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702640426 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ DARWIN MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ MUÑOZ JENNY JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2014 .. 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor DIANA ALEXANDRA GUAtCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 204-290-28916 

204-200-28916 Ledo Vicente Taiano G. 
z M Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https: virtual. registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escuba a entinsafUregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

mas REPÚBLICA DEL ECUADOR puso 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702920174 

Nombres del ciudadano: ROMERO COBOS MARTHA MORELLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

   
Cónyuge: PALACIOS MARQUEZ DARWIN MIGUEL o 

qe 
7 o 

Ss E Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 1999 
Ox 

«Sd 

E z Nombres del padre: ROMERO LOAYZA FRANCO SEGUNDO 
Ex 
os 
z 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COBOS CRUZ MARTHA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE : 

Información certificada a la fecha' 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

    

N? de certificado: 208-290-28938 

Ledo. Vicente Taiano G. 

208-230-28938 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
._—_ Documento firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.reglatrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
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DOY FE: Que la presente fotoscopta 
es igual a su original que me fue 
exhibida. 

   
Ab. John H. Cabrera Dávila 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHAL£ 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

las REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702935537 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MARQUEZ XAVIER EUCLIDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA DELGADO ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: PALACIOS EUCLIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ JENNY 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2019 o 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha. 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor DIANA ALEXANDRA GUALCH! SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 204-290-28964 

IN IM | | | L ll Lodo Vicente Taiano G 

4-290-28 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/Ivirtual.registrocivii.gob.sc, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entinsafregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

        

 



  

  
DOY FE: Que la o 
es igual a suo 
exhibida. 

presente totoscopae. 
Hglnal que me fue 

 



a. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700365307 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL » 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1945 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

    
Cónyuge: MARQUEZ YENNY 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS NEPTALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA    MA
CH
AL
A 

- 
EL
 O
R
O
 

- 
EC
UA
DO
R 

Nombres de la madre: PALACIOS LEOPOLDINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2014 A * 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 6 DE ENERO DE 2020 

Emisor DIANA ALEXANDRA GUALCH! SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 206-290-28977 

| IN AN IN 1 IM Ledo. Vicente Taiano G. 

206-290-28977 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente 
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. diia, REPÚBLICA DEL ECUADOR mua pS 
ma: IDENTCACIÓN Y CERAACION Y APRLICOS Y NQABRES DELPADAE 

   
     

: N. 070036530-7 OA APELLIDOS Y NOMBRES DI LA MACIE 

PALACIO LUGAR Y PECHA DE EXPEDICIÓN 

A HICHADENACUME DA pr02-15 
NACIONALIDAD RVATORIAMA 
SENO 4 z 

NAO EE     

DOY FE: Que la presente totoscopsa 
es igual a su original que me fue 

— 

      Mach 6 ENE 2020 

Ab. John H. Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

  

o» ..



Guayaquil, 1 de agosto del 2018 

Señor 

Euclides Juvenal Palacios Palacios. RR 

Ciudad.- 

De mi consideración,     Me es grato poner a su conocimiento que en la Escritura Pública de Const ubiá p. leo” 

compañía “CORPORACIÓN PALMAR PALMAR CORP. C, LTDA.”, se designó a usted 

como GERENTE de la compañía, por-un periodo de DOS años, correspondiéndole la 

representación legal y extrajudicial de la misma, de manera individual. 
    

  

   

    

Sus deberes y atribuciones constan de la referida Escritura Pública de Constitución, celebrada 

ante la Abg. Cristel Quirola Lema, Notaria Sexagésima Primera del cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, el treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho. 

ACEPTO, el nombramiento que antecede. 
, DOY FE: Que la presente totoscupio 

Guayaquil, 1 de agosto del 2018 es igual a su original que me fue 
exfiíbida. 

"Ma      
  6 ENE 2020 

“Ab. John H. Ca 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

    
LOS DATOS BE EA 

ABI inscripción CONSTAN 
" ¡pEcIstñO EN HOJA NE SEGURIDAD 

e E ADJUNTA



          

.s Registro Mercantil de Guayaquil. ..... 
NUMERO DE REPERTORIO:41.833 Pera Oz, 
FECHA DE REPERTORIO:16/8g0/2018 y E E 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la 1ey%g) 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Roa 

Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. 
C. LTDA.,, de fojas 41.139 a 41.164, Registro Mercantil número 3.606. 2, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA., a 
favor de FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, de fojas 
41.945 a 41.948, Registro de Nombramientos número 11.799.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto constitutivo de la 
compafila CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, C, LTDA,, a 

favor de EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS, de fojas 

41.949 a 41.952, Registro de Nombramientos número 11.800.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

     
      

IR 

IR Y 

TO Sel Aguiar Agua 

IE ADO 
fotoscopia DOY FE: Que la presente pi , 

Guayaquil, 30 de agosto de 2015 as Iguni a SU original que me 

exhibida. 

Machala: (16 ENE 2020 

  

REVISADO POR: “Ab. John 1 H. Cabrera Dávila 

NOTARIO CUARTO DF! CANTAR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de da o el 
declatante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional ¡de Registro de Datos Públicos, 

N 0429476 

e



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993128759001 

* RAZON SOCIAL: CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C.LTDA. 

- NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PALACIOS PALACIOS EUCLIDES JUVENAL 

CONTADOR: MEJIA COELLO HUGO GONZALO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2018 FEG. CONSTITUCION: 28/08/2018 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

        

   

      

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: LOT. ALBAN BORJA Número: SOLAR 37 
Manzana: 1 Edificio; CLASSIC Pisa: 1 Oficina: 102 Referencia ubicación: A LADO DE AUTOBANCO DEL PACIFICO Telefono 

ajo: 042204282 Celular: 0999963761 Emalt: hmejiaQ)palmar.com.ec 

ICHLIO ESPECIAL: 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL, DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes, Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte an www.srl.gob.sc 

. Las personas paluralos cuyo capital, ingresos anualós o costos y gastos anuales soan superiores a las límites establacidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Lay de Régimen Tributario Interno pstán obligadas a lavar contabllidad, convirtiéndose an agentes de retención, no podrán acogerss al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera Mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presantarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llovar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus venias Con tarlla diferente de 0% sean.objeto de rajención del. 190% aqUIvA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . 'ABJERT 

JURISDICCION: ZONA Bl GUAYAS CER 

be e o 9 
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      da 

_—_— ; 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS | 

Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ; 

Usuario: MAMT150807 — Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/09/2018 11:08:01 i 
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ESTABLECIMIENTOS RI 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

  
ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

EEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 
SUMINISTRAN NINGÚN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia' XIMENA Ciudadela: LOT. ALBAN BORJA Número: SOLAR 37 Referencia: A 
LADO DE AUTOBANCO DEL PACIFICO Manzana: 1 Edificio: CLASSIC Piso: 1 Oficina: 102 Telefono Trabajo: 042204282 Celular: 
0999963761 Email: hmejiaQpalmar.com.ec 

  

VOY FE; Que la presente fotoscopls 
as igual a su original que me fue 

exhibida. 

E 

: Ab Toa H Cabrera Dávila, 
zz 

Ab. John H. Cabrera Davi 

E E 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHAL£ 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ugar de emisión: GUAYAQÍ ¡A        . FRANCISCO Fecha y hora: 19 
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